COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°21-2007

21 DE MAYO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTIUNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA VEINTIUNO DE MAYO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO.  FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°21-2007 del día 21 de mayo del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS: Sesión Ordinaria N°20-2007 del 14 de mayo del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: Asoc. Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén.

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA: Asuntos Específicos e Informe de pagos:

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°21-2007 del 21 de mayo del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº20-2007 del 14 de mayo del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº20-2007 del 14 de mayo del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


ARTICULO 3

Se recibe al señor Edwin Solano, Presidente de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén y a su Coordinador Técnico, Miguel Alfaro, quienes acuden al llamado del Comité para tratar algunos asuntos.

Se comenta acerca de las actividades que actualmente realiza la Asociación y las necesidades existentes.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 4

Se recibe nota con fecha 17 de enero del 2007, por parte de la Sucursal Heredia de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, informando que de acuerdo al reporte del personal de campo, el servicio con localización 30-0146-0160 presenta problemas de accesibilidad para la toma de lectura para su facturación.

Se señala que según las Disposiciones Técnicas aprobadas por la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, se indica que el medidor debe instalarse a una distancia no mayor a los dos metros del límite de propiedad, de manera que exista libre acceso tanto para la toma de lectura como para su reemplazo o inspección. Asimismo la altura desde el centro de la base deberá ser entre el 1.75 y 2.00 metros como máximo sobre el nivel del suelo. Según lo indicado es necesario que lo antes posible se acondicione un lugar donde colocar su medidor de modo que no ofrezca problema al momento de realizar la toma de la lectura. El número de solicitud para dicho trámite es el 3306318-10. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Administrativa coordinar para darle trámite a dicha solicitud.

ARTICULO 5

Se recibe oficio N°EE-59-2007 con fecha 15 de mayo del 2007, dando respuesta al oficio AA-AT-042-2007 del 14 de mayo del 2007, me permito comunicarle que de acuerdo al encargado de la Banda Escolar les gustaría colaborar sin embargo en vista de que no cuentan con ensayos previos y el proceso de presentación de las nuevas estudiantes es difícil acudir a la cita. Se disculpan y agradecen el haberlos tomado en cuenta para dicha actividad.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 6

Se recibe oficio UC-AS/036-06 con fecha 17 de mayo del 2007, por parte de Maureen Solís, de la Unidad de Cultura Municipal, solicitando colaboración en cuanto a la obtención del permiso correspondiente para la realización del Juego de Pólvora y la quema de bombetas de doble trueno, en la Plaza de Deportes del Centro del Cantón de Belén y en relación a las Celebraciones de las fiestas Cívicas Patronales  2007.

Las cuales se realizarán en las siguientes fechas: 

- Viernes 8 de junio  Bombetas de doble trueno  12:00 md,  Juego de Pólvora  8:30 pm: 

- Sábado 9 de junio Bombetas de Doble Trueno 12:00 md

- Domingo 10 de junio Bombetas de Doble Trueno 12:00 md

- Miércoles 13  Bombetas de Doble Trueno 12:00 md y Juego de pólvora a las 8:30 pm. 

- Domingo 17 Junio Bombetas de Doble Trueno 12:00 md y Juego de Pólvora 9:00 pm

Para tales efectos, la Municipalidad de Belén, por medio de la Unidad de Bienes y Servicios, realizó un proceso de contratación, mediante el cual se señala FAISA como la empresa adjudicada para tal práctica.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir copia de nota al señor Allan Araya, encargado del Área Técnica para que coordine con quien corresponda tomar nota y esperar a que se comunique la decisión del Concejo Municipal.

ARTICULO 7

Se recibe oficio CNDR-585-2007 con fecha 11 de mayo del 2007, por parte del Ing. Osvaldo Pandolfo, Presidente del Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, informando que el Consejo en su Sesión Ordinaria N°521-2006 conoció oficio CODERBE-ADM-GL-234-2006, suscrito por el señor Juan Manuel González, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén en el cual presenta formal solicitud para que se conceda en forma conjunta a los cantones de Belén, Santo Domingo y Heredia, la sede de los Juegos Deportivos Nacionales, durante el periodo del mandato presidencial del Dr. Oscar Arias, específicamente en la edición 2008 o 2010.

Además se conoció el oficio CCDRH-287-06, suscrito por el Dr. Bernal Gutiérrez Alpízar, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Heredia, ene l cual presenta formal solicitud para ser la sede de la etapa final de los Juegos Deportivos Nacionales 2009-2010. Ese órgano colegiado acordó agradecer a los señores Juan Manuel González y Bernal Gutiérrez Alpízar sus solicitudes. Además menciona que es su deber informar que es política de esa administración que los Juegos Deportivos nacionales se realicen no solo en un cantón sino que abarque la mayor cantidad de territorio posible para lograr una mayor masificación y desarrollo del deporte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 8

Se recibe oficio ASBF.DM-0169-2007 con fecha 27 de marzo del 2007, por parte del Dr. Ronald Rodríguez Sancho, Director General del Área de Salud Belén Flores, informando acerca del Despacho de Recetas, Sistema Médico de Empresa.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir a la Asistente Administrativa.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 9

La Asistente Administrativa presenta el siguiente oficio:

Les remito la información para el cierre del libro de actas del comité N°15, ante la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén y la apertura del libro N°16, para lo cual se le envía la información del libro a foliar: 1 Tomo N°16, las hojas se encuentran enumeradas del 3001 al  3200, son en tamaño carta y están en perfecto estado. 

Por error involuntario el folio 2928 tuvo problemas de impresión por lo que se anula.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Auditoria Municipal el cierre del libro de actas del comité N°15 y la apertura del libro N°16.

ARTICULO 10

La Asistente Administrativa solicita tomar el siguiente acuerdo:

Para que se solicite el giro de fondos del mes de abril 2007, por un monto de ¢17.868.192.58 según el Flujo de Caja realizado para el periodo 2007.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar el giro de fondos del mes de abril 2007, por un monto de ¢17.868.192.58 según el Flujo de Caja realizado para el periodo 2007.

ARTICULO 11

La Asistente Administrativa solicita tomar el siguiente acuerdo: para que se autorice a Angélica Venegas Venegas, Asistente Administrativa a reinvertir los recursos del Comité Cantonal de Deportes de Belén por un monto de ¢25.000.000.00 (veinticinco millones exactos) a un plazo de dos meses.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad autorizar a Angélica Venegas Venegas, Asistente Administrativa a reinvertir los recursos del Comité Cantonal de Deportes de Belén por un monto de ¢25.000.000.00 (veinticinco millones exactos) en un depósito a plazo, de dos meses.
ARTICULO 12

La Asistente Administrativa presenta para su aprobación la Modificación Interna N°06-2007. 

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

MODIFICACION INTERNA 6

     Cuenta                   

 Descripción              


Monto total
    --------------------                       ------------------------------                          -----------------

    01-01-  -  -  -  -   
ADMINISTRACION FINANCIERA            -100,000.00

    01-01-02-  -  -  -   
TECNICA ADMINISTRATIVA                      -100,000.00

    01-01-02-01-  -  -   
SERVICIOS                            

      -170,200.00

    01-01-02-01-02-  -  
SERVICIOS BASICOS                                      -10,200.00

    01-01-02-01-02-03-   
SERVICIO DE CORREO                                     -10,200.00

    01-01-02-01-03-  -   
SERVICIOS COMERCIALES FINANCIE   -165,000.00

    01-01-02-01-03-01-   
INFORMACION                                                  -20,000.00

    01-01-02-01-03-02-   
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA                      -20,000.00

    01-01-02-01-03-03-   
IMPRESION,ENCUADERNACION,OTROS   -125,000.00

    01-01-02-01-05-  -   
GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE            30,000.00

    01-01-02-01-05-01-   
TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS                   30,000.00

    01-01-02-01-07-  -   
CAPACITACION Y PROTOCOLO                 -25,000.00

    01-01-02-01-07-02-   
ACTIVIDADES PROTOCOLARIAS Y              -25,000.00

    01-01-02-02-  -  -   

MATERIALES Y SUMINISTROS      70,200.00

    01-01-02-02-99-  -  
 UTILES,MATERIALES Y SUMINISTRO         70,200.00

    01-01-02-02-99-01-  
 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA           70,200.00

    01-03-  -  -  -  -   
ADMINISTRACION DE INVERSIONES      100,000.00

    01-03-01-  -  -  -  
GASTOS DE MAQUINARIA Y                       100,000.00

    01-03-01-05-  -  -  
BIENES DURADEROS                                     100,000.00

    01-03-01-05-01-  -   
MAQUINARIA,EQUIPO,MOBILIARIO       100,000.00

    01-03-01-05-01-05-   
EQUIPO Y PROGRAMAS DE COMPUTO        80,000.00

    01-03-01-05-01-99-  
MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO               20,000.00

    02-  -  -  -  -  -                PROGRAMA II SERVICIOS COMUNALE             0.00

    02-09-  -  -  -  -   
EDUCATIVOS CULTURALES DEPORTIVOS      0.00

    02-09-01-  -  -  -   

PROCESO DEPORTIVO                              0.00

    02-09-01-01-  -  -   

SERVICIOS                         
   -2,560,181.98

    02-09-01-01-04-  -   
SERVICIOS DE GESTION Y APOYO       -1,974,181.98

    02-09-01-01-04-99-   
OTROS SERVICIOS DE GESTION Y       -1,974,181.98

    02-09-01-01-04-99-04 
DISCIPLINA BALONCESTO                           -199,999.98

    02-09-01-01-04-99-06 
DISCIPLINA FUTBOL                                   -1,630,807.02

    02-09-01-01-04-99-10 
DISCIPLINA TRIATLON                                 -143,374.98

    02-09-01-01-05-  -   
GASTOS DE VIAJE Y TRANSPORTE           113,999.98

    02-09-01-01-05-01-   
TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS              113,999.98

    02-09-01-01-05-01-04 
FUTBOL                                                              249,999.99

    02-09-01-01-05-01-06 
NATACION                                                       -200,000.00

    02-09-01-01-05-01-08 
TRIATLON                                                           63,999.99

    02-09-01-01-06-  -   
SEGUROS,REASEGUROS,OTRAS              -699,999.98

    02-09-01-01-06-01-   
SEGUROS                                                         -699,999.98

    02-09-01-01-06-01-04 
FUTBOL                                                            -500.000.00

    02-09-01-01-06-01-07 
TRIATLON                                                        -199,999.98

    02-09-01-02-  -  -   

MATERIALES Y SUMINISTROS   3,074,931.94

    02-09-01-02-01-  -  
 PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS    -299,999.97

    02-09-01-02-01-02-   
PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y           -299,999.97

    02-09-01-02-01-02-03 
FUTBOL                                                              249,999.99

    02-09-01-02-01-02-05 
NATACION                                                       -499,999.98

    02-09-01-02-01-02-07 
TRIATLON                                                          -49,999.98

    02-09-01-02-04-  -   
HERRAMIENTAS,REPUESTOS,ACCESOR  543,374.97

    02-09-01-02-04-02-   
REPUESTOS Y ACCESORIOS                         543,374.97

    02-09-01-02-04-02-02 
CICLISMO                                                             399,999.99

    02-09-01-02-04-02-03 
TRIATLON                                                            143,374.98

    02-09-01-02-99-  -   
UTILES,MATERIALES Y SUMINISTRO      2,831,556.94

    02-09-01-02-99-04-   
TEXTILES Y VESTUARIOS                               714,749.92

    02-09-01-02-99-04-03 
ATLETISMO                                                          -600,000.00

    02-09-01-02-99-04-04 
BALONCESTO                                                        199,999.98

    02-09-01-02-99-04-05 
CICLISMO                                                              -399,999.99

    02-09-01-02-99-04-06 
FUTBOL                                                                   249,999.99

    02-09-01-02-99-04-08 
NATACION                                                              700,000.00

    02-09-01-02-99-04-10 
TRIATLON                                                               564,749.94

    02-09-01-02-99-99-   
OTROS UTILES,MATERIALES Y                   2,116,807.02

    02-09-01-02-99-99-03 
ATLETISMO                                                            600,000.00

    02-09-01-02-99-99-04 
BALONCESTO                                                        199,999.98

    02-09-01-02-99-99-05 
FUTBOL                                                                1,380,807.03

    02-09-01-02-99-99-09 
TRIATLON                                                               -63,999.99

    02-09-01-05-  -  -   

BIENES DURADEROS                           -514,749.96

    02-09-01-05-01-  -  
 MAUINARIA,EQUIPO Y MOBILIARIO          -514,749.96

    02-09-01-05-01-99-   
MAQUINARIA Y EQUIPO DIVERSO               -514,749.96

    02-09-01-05-01-99-02 
BALONCESTO                  

           -199,999.98

    02-09-01-05-01-99-03 
TRIATLON                                                              -314,749.98

    02-09-03

PROCESO RECREATIVO

   
        0.00

    02-09-03-01-  -  -   

SERVICIOS                                               250,000.00

    02-09-03-01-01-  -  
ALQUILERES                                                        250,000.00

    02-09-03-01-01-99-   
OTROS ALQUILERES                                            250,000.00

    02-09-03-02-  -  -   

MATERIALES Y SUMINISTROS        -250,000.00

    02-09-03-02-99-  -  
 MATERIALES SUMINISTROS DIVERSO     -250,000.00

    02-09-03-02-99-99- 
  OTROS UTILES, MATERIALES Y                   - 250,000.00

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°06-2007.
ARTICULO 13

La Asistente Administrativa presenta para su aprobación la Solicitud de Servicios N°510, Divulgación de los programas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°510, Divulgación de programas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

ARTICULO 14

La Asistente Administrativa presenta para su aprobación la Solicitud de Servicios N°513 Pago de Inscripciones de los equipos de ciclismo de Belén que corresponde a los programas Federados e Iniciación Deportiva.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°513 Pago de Inscripciones de los equipos de ciclismo de Belén que corresponde a los programas Federados e Iniciación Deportiva.

ARTICULO 15

La Asistente Administrativa presenta recomendación de adjudicación de la Compra Directa N°045-2007 Show payasos Día del Desafío, realizada por la señora Hazel Rodríguez, Encargada del Subproceso de Bienes y Servicios.

Analizadas las ofertas, se recomienda se adjudique este proceso a la señora Carmen Vargas Garro, por un monto de ¢100.000.00 (cien mil exactos).
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°045-2007 Show payasos Día del Desafío, a la señora Carmen Vargas Garro, por un monto de ¢100.000.00 (cien mil exactos).
ARTICULO 16

La Asistente Administrativa presenta la recomendación de adjudicación de la Compra Directa N°046-2007 Alquiler de Sonido Día del Desafío, realizada por la señora Hazel Rodríguez, Encargada del Subproceso de Bienes y Servicios.

Analizadas las ofertas con el señor Juan Carlos Córdoba, se recomienda se adjudique este proceso al señor Francisco Granados Fonseca, por un monto de ¢45.000.00 (cuarenta y cinco mil exactos).
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°046-2007 Alquiler de Sonido Día del Desafío, al señor Francisco Granados Fonseca, por un monto de ¢45.000.00 (cuarenta y cinco mil exactos).
ARTICULO 17

La Asistente Financiera envía Oficio AF-045-2007, referente a la Contratación Directa 031-2007.
En relación a la contratación de servicios profesionales para el Programa de Recreación Belén Activo, promovido mediante la contratación directa 031-2007, existe un vicio relativamente nulo toda vez que en el pliego de peticiones en el apartado 7 del capítulo I se indica que la vigencia del contrato será de un año, con posibilidad de prorrogarlo por un período igual. De ahí que para estimar la contratación y determinar el tipo de procedimiento a seguir se debió tomar en cuenta el tiempo máximo por el cual estaría en vigencia el contrato y en este caso el procedimiento debió ser una Licitación Abreviada.

Con el fin de conservar los actos administrativos y en aplicación de los principios de eficiencia y eficacia previstos en el artículo 2 incisos a y b del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa y en apego al artículo 187 de la Ley General de la Administración Pública, se le solicita a la Junta Directiva la convalidación del acto, de manera que el proceso de contratación directa 031-2007 se convalide por un proceso denominado Licitación Abreviada 01-2007. manteniendo plena eficacia jurídica las ofertas presentadas, las revisiones y recomendaciones para su adjudicación.

Además de la convalidación del acto, se solicita la adjudicación del concurso, para lo que se presenta la recomendación.

Para el proceso en mención, se procedió a cursar invitación a participar a los siguientes proveedores: Shirley Vega Chaves, Guillermo Calvo Murillo, Marianela González Murillo, Jeffry Espinoza Corrales, Juan Carlos Laurencio G., Wendy López, David Solís Alpizar, Farina Murillo y Funlibre Costa Rica, S. A

A la fecha límite, se presentan las siguientes ofertas:

Marianela González Murillo y Jeffry Espinoza Corrales.

Basada en la recomendación técnica hecha mediante oficio PR-14-2007, dada por el encargado del Programa de Recreación en el cual indica que los dos oferentes cumplen con los requisitos necesarios ara el desarrollo de los procesos y acciones que demandan los puestos y una vez aplicada la ponderación descrita en el cartel, se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera: A la señorita Marianela González Murillo los ítems número 1 por un monto de ¢280.000.00 mensuales y el ítem número 3 por un monto de ¢7.500.00 por día de trabajo para cada promotor. 

Declarar infructuoso  el ítem número 2, ya que no fue cotizado. El monto total de la adjudicación es de ¢4.360.000.00 (Cuatro Millones Trescientos Sesenta mil colones con 00/100).

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la convalidación del acto, de manera que el proceso de contratación directa 031-2007 se convalide por un proceso denominado Licitación Abreviada 01-2007, manteniendo plena eficacia jurídica las ofertas presentadas, las revisiones y recomendaciones para su adjudicación. SEGUNDO: Aprobar la adjudicación de este proceso de la siguiente manera: A la señorita Marianela González Murillo los ítems número 1 por un monto de ¢280.000.00 mensuales y el ítem número 3 por un monto de ¢7.500.00 por día de trabajo para cada promotor.  Declarar infructuoso  el ítem número 2, ya que no fue cotizado. El monto total de la adjudicación es de ¢4.360.000.00 (Cuatro Millones Trescientos Sesenta mil colones con 00/100).

ARTICULO 18

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	CCSS
	Planilla abril 2007
	192
	      718.931,00 
	2082
	0

	2
	Efrén Castillo Flores
	CD-38-2007
	193
	      391.020,00 
	2084
	751

	3
	Juan José Sanabria Alvarado
	CD-57-2007
	194
	        75.460,00 
	2085
	0

	4
	German Solano Castillo
	CD-37-2007
	195
	      140.000,00 
	2086
	0

	5
	Kawasmy Tours SA
	CD-29-2007
	196
	      235.200,00 
	2087
	752

	6
	NULO
	NULO
	197
	                     -   
	0
	0

	7
	NULO
	NULO
	198
	                     -   
	0
	0

	8
	ALFALPI SA
	CD-41-2007
	199
	      196.800,00 
	2089
	0

	9
	Asociación Deportiva Los Angeles
	CD-44-2007
	200
	        77.000,00 
	2090
	0

	10
	Corporación Solind de Sorobaru
	CD-16-2007
	201
	      339.192,70 
	2088
	753

	11
	INS
	Riesgos laborales
	202
	      154.324,00 
	2091
	0

	12
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	203
	        99.922,00 
	2092
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 
No hubo

CAPITULO VII VARIOS: 


ARTICULO 19

El señor Juan Vianney González, comenta acerca de la necesidad de solicitar los Planes de Trabajo y Presupuestos, por programas, de las Asociaciones Deportivas adscritas al Comité, y Comités Comunales, lo antes posible, con el fin de ser tomados en cuenta en la elaboración del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2008. Lo anterior en vista de que no se tiene certeza de si ya la Administración lo solicitó y el artículo 8 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del CCDRB establece como fecha de entrega, la primera semana del mes de junio.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar de manera urgente, los Planes de Trabajo y Presupuestos, por programas, para el periodo 2008, a las Asociaciones Deportivas adscritas al Comité, y a los Comités Comunales, para ser tomados en cuenta en la elaboración del Plan Anual Operativo y Presupuesto 2008. 

ARTICULO 20

Las señoras Lucrecia González y Flor María Zumbado, informan acerca de la reunión a la que como representantes municipales fueron convocadas por el Concejo Municipal,  realizada en la Municipalidad, en donde además estaba la diputada Hilda González. La diputada expuso el cronograma de actividades y manifestó que todos los comités habían pedido ser sede de los juegos, por lo que las mismas se asignaron de acuerdo a lo que cada uno pidió.

CAPITULO XIII
MOCIONES:  No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE        




ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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